
loaktia SHhaniojpal do Jalabs Gomayagua 
DIRECCION MUNICPAL DE JUSTICHA 

ORDENANZA MUNICIPAL 

El Suscrito Director Municipal de Justicia de este término por este medio ORDENA A;_EDUAR 
MARTINEZ_ de la comunidad de: _BACADIA_jurisdicción de Taulabé. Que de inmediato debe 
proceder a: desalojar los tendederos que tiene en la vía pública, de no obedecer será 
multado de conformidad a la ley, ya que el Articulo 76, de la Ley de Policía Y Convivencia 
Socia! dice: cuando se trate de la restitución o habilitación de bienes de uso público, 
invadidos como vías medianas, áreas verdes, parques públicos, urbanos o rurales, derecho 
de vías y otras de igual naturaleza o zonas para el paso de todo tipo de personas o vehículos, 
la policía procederá al desalojo inmediato de la vía tomada, conminando a los ocupantes que 
lo hagan pacíficamente y en caso de negativa, se desalojaran por la fuerza 

Por lo tanto: CUMPLASE. 

Y para los fines que el interesado estime conveniente se le extiende la presente en el 
Municipio de Taulabé, Departamento de Comayagua a los_10_ días del mes de_SEPTIEMBRE_ 
del año 2024. 

PALIDAO 

Jefe Depto. de Justicia 

SLABE 



DIRECCIÓN MUNICIPAL DE JUSTICIA 

ORDENANZA MUNICIPAL 

El Suscrito Director Municipal de Justicia de este término por este 
medio ORDENA A; _TODA LA POBLACION EN GENERAL_ y a los 
comerciantes en particular, del municipio de Taulabé. Que por 
fechas festivas de celebración del 203 aniversario de nuestra 

Independencia la fecha 14 y 15 de Septiembre del año 2024, debe 
de estar desalojada o desocupada las calles, por donde pasara el 
desfile. 

De no obedecer será multado de conformidad a la ley. 

Y para los fines que el interesado estime conveniente se le extiende la presente 
en el Municipio de Taulabé, Departamento de Comayagua a los_10_ días del 

mes de _SEPTIEMBRE del año 2024. 

PALIAD DE TA 

Jefe Depto. de Justicia 
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